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1. Gastos de personal, comprensiva de las nómi-

nas del personal adscrito al programa (un coordina-

dor del Área Económica, un trabajador social, un

Auxiliar Administrativo,  tres Servicios Generales

(niños) y las suplencias de las vacaciones y dos

Empleadas de cocina), durante 12 meses y/o meses

siguientes en el supuesto de prórroga, en las condi-

ciones recogidas en la cláusula anterior.

2. La justificación de los gastos se presentará, en

primer lugar, con los documentos originales en la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad, encarga-

da de revisarla  y corregir cualquier anomalía que

pudiera observarse. Una vez conformada por la

Dirección General del Menor y la Familia se proce-

derá a su remisión a la Consejería de Hacienda y

Presupuestos, quedando una copia de la justifica-

ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

2.- TRESCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS

EUROS CON CERO CÉNTIMOS (306.600,00 €) en

concepto de dietas de los menores, con cargo a la

partida presupuestaria 2011 05 23300 48900

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de

Melilla realizará pagos  TRIMESTRALMENTE,  por

importe, cada uno de ellos de  SESENTA Y CINCO

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE

EUROS (65.469 €) a justificar, con cargo a la

aplicación presupuestaria 2011 05 23202 48000,

según certificado de compromiso de gastos de fecha

14 de diciembre de 2010, firmado por el Sr. Interven-

tor de Fondos.

Las dietas de los menores se abonarán de acuer-

do a lo establecido en la Cláusula Cuarta punto 2.

h.del presente convenio.

Séptima.- Vigencia.-  El presente Convenio de

Colaboración extenderá su vigencia desde el día 01

de enero de 2011  hasta el 31 de diciembre de 2011,

siendo susceptible de prórrogas anuales, mediante

solicitud  previa del Centro Asistencial de Melilla, con

un mes de antelación, y visto bueno de la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad de Melilla.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las

Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de

las partes, será causa de extinción del mismo, sin

perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Entidad CEN-

TRO ASISTENCIAL, determinará para ésta la obli-

gación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla,

las cantidades percibidas con arreglo al presente

Convenio y no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas, o la adecuación de los

servicios propios de la Ciudad Autónoma de Melilla

para el cumplimiento del Programa objeto del

convenio.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Conve-

nio de Colaboración se encuentra excluido del

ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público, confor-

me a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho

texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, confor-

me a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a

través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad o por la que aquélla en su caso determine,

podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de

las estipulaciones del presente Convenio.

Undécima.-  Comisión paritaria de Seguimien-

to.- .Para el seguimiento del presente Convenio se

constituirá en el primer mes de vigencia del mismo

una Comisión Paritaria de ambas Instituciones,

quienes designarán al efecto dos miembros, y  que

se reunirá una vez al Trimestre.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes

Funciones:

- El seguimiento del presente Convenio.

- Informe sobre el desarrollo de las actividades

a realizar por el Centro, así como evaluación de los

servicios prestados por el mismo.

- Informe y consulta con relación a posibles

incorporaciones de nuevas actividades y/o proyec-

tos, necesidades de personal y presupuestarias,

etc.

- Recomendaciones sobre actuaciones a reali-

zar.


